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[bookmark: _Toc332403360]INTRODUCCION
Cuando se habla de Estado, surge como primer propósito la de organizar una vida social, armónica e integrada, esto significa que se empieza a partir de un orden que forma y conforma a esa sociedad política, que se logra mediante la adopción de normas o derecho positivo representados por la Constitución, dándole eficacia, validez y coacción a ese tipo de sociedad.
La Historia del constitucionalismo salvadoreño se refiere a todas aquellas constituciones que fueron la ley suprema del estado salvadoreño durante el transcurso su historia. Inspirándose, en lo primordial, en los modelos de las democracias occidentales.
La constitución, como Ley Suprema del Estado, contiene los fundamentos de dichas instituciones y orienta su actuación. Por ello es adecuado tomarla como punto de arranque, siguiendo la doble división de la carta magna: por un lado la parte dogmática, en la que se explican los derechos individuales y sociales, y por otro lado, la parte orgánica, en la que se exponen la organización y funciones del gobierno.
El Salvador ha tenido numerosas Constituciones desde su independencia. Este hecho evidencia la evolución política que ha predominado a lo largo de su historia.









1.0 [bookmark: _Toc332403361]ENUNCIADO DE LA INVESTIGACION

Análisis informativo en materia de la Constitución de El Salvador, especialmente la de 1871 
2.0 [bookmark: _Toc332403362]OBJETIVOS

[bookmark: _Toc332403363]2.1 Objetivo General

· Desarrollar una breve investigación sobre la cuarta Constitución Política de la República de El Salvador aprobada el 12 de marzo de 1864, que entro en vigencia hasta 1871.

[bookmark: _Toc332403364]2.2 Objetivo Específicos

· Recopilar la información necesaria que permita determinar cuáles han sido los cambios que la constitución de 1871 reformo sus antecesoras. 
· Analizar su contexto histórico, político y social de la Constitución de 1871

[bookmark: _Toc332403365]3.0 MARCO HISTORICO

Orígenes históricos de nuestra legislación constitucional. "el acta de independencia del 15 de septiembre de 1821, completada con el Decreto Legislativo del 1 de julio de 1823, ha de considerarse como una declaración de principios que sirvió de sostén jurídico a las Provincias Unidas de Centro América. El Decreto de las Bases Constitucionales, emitido por la Asamblea Constituyente el 17 de diciembre de 1823 significó un avanzado esfuerzo hacia la organización constitucional de la República federal y democrática de América Central. En virtud de tal Decreto, las cinco grandes Provincias centroamericanas se organizarían en cinco Estados autónomos de la República Federal de Centro América. A instancias del Dr. José Matías Delgado, se reunió en San Salvador, el 14 de marzo de 1824, nuestro primer Congreso Constitucional, presidido por el Pbro. José Mariano Calderón. Los doctores José Matías Delgado y Pedro Molina redactaron el anteproyecto de Constitución para el Estado autónomo de El Salvador, inspirándose en la doctrina jurídica de la Carta de Filadelfia (1776), de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano Francés (1789), de la Constitución de los Estados Unidos (1787) y de la Constitución de España (1812). Revisado el proyecto por el Lic. José Damián Villacorta, sirvió de fundamento a las deliberaciones del Congreso que, el 12 de junio de 1824, decretó la primera Constitución Política de El Salvador, sancionada por el prócer Don José Manuel Rodríguez, en su carácter de Jefe del Estado. En el régimen de vida independiente, fue la Constitución de El Salvador la primera que se decretó en la América Central, cinco meses y diez días más tarde, el 22 de noviembre de 1824, fue decretada la Constitución Federal. Los avanzados principios republicanos y democráticos de nuestra primera Constitución Política inspiraron posteriores esfuerzos constituyentes y muchos de sus contenidos se han conservado a través de toda una serie de reformas, en virtud de su perenne actualidad."
El liberalismo político conformo un régimen de libertades, a partir de las concepciones del derecho natural en el obviamente la vida, la libre expresión del pensamiento, el libre ejercicio de las religiones, el debido proceso como garante de la libertad y fundamentalmente el derecho de propiedad, etc., figuran en aquella constitución y que se conserva en la actualidad.
La historia salvadoreña ha descrito estos fenómenos y la sabiduría y el libre ejercicio de la inteligencia, de notables ciudadanos de generaciones presentes y pasadas, atribuyen la conformación de esta sociedad desigual a que poder le fue arrebatado al pueblo por minorías audaces y oportunistas, quienes además, utilizaron la constitución como pretexto para legalizar las condiciones miserables, las graves violaciones a los derechos humanos, los severos desajustes sociales, las depredaciones de la naturaleza y el saqueo de los bienes nacionales.


[bookmark: constituca][bookmark: _Toc332403366]4.0 CONSTITUCIONES DE EL SALVADOR
[bookmark: _Toc332403367]4.1 Constitución de 1824
· Constitución del estado de El Salvador 12 de junio de 1824.
El estado de El salvador se considera libre e independiente de cualquier país y este jamás será patrimonio de nadie; su administración es libre e independiente obstante ser uno de los estados federados art. 1 al 3.
-El poder legislativo: Se adopta un sistema unicameral le función a ejerce el congreso aunque hay un consejo, el congreso tenia entre nueve lo menos y veintiún lo mas.
-El poder ejecutivo: De conformidad con el art.35 el poder residía en un jefe nombrado por el pueblo el periodo presidencial era de cuatro años y podrá ser elegido por segunda y única vez.
-El poder judicial: Queda en manos de una corte de justicia compuesta por cinco jueces de ellos tres debían ser electos popularmente.

[bookmark: _Toc332403368]4.2 Constitución de 1841 
· Constitución de El Salvador de 1841.
El 2 de febrero de 1841 el poder constituyente de El Salvador en vista de la disolución de la República Federal asume su soberanía, promulga su primera constitución bajo la administración de Juan Lindo el periodo de vigencia fue de veintitrés años .
-El poder legislativo: Se adopta el sistema bicameral, es decir este poder lo ejercen la cámara de diputados y la cámara de senadores.
-El poder ejecutivo: La persona ejercía era elegido por el pueblo, el periodo era de dos años y no podía ser reelecto.
-El poder judicial: Residía esencialmente en la corte suprema de justicia y tribunales inferiores eran abogados mayores de treinta años.

[bookmark: _Toc332403369]4.3 Constitución de 1864
· Constitución política de la República de El Salvador del 12 de marzo de 1864.
Esta constitución se dicta bajo la administración del licenciado Francisco Dueñas, en el fondo es igual a la anterior solo con pocas innovaciones, como la forma de gobierno que era popular y representativo.
-El poder legislativo: El sistema sigue siendo bicameral solamente se incluye al Corte Suprema de Justicia con iniciativa de ley.
-El poder ejecutivo: La diferencia era que el periodo presidencial era de cuatro años, además se permite la libertad de culto en lo que antes no.
-El poder judicial: Era ejercido por la Corte Suprema de Justicia la componían con siete individuos, se crea los juzgados de paz, se priva a los acaldes de la potestad de administrar justicia art. 36 y 53.

[bookmark: _Toc332403370]4.4 Constitución de 1871
· Constitución Política de El Salvador, 16 de Octubre de 1871.

La presente Constitución es promulgada en la administración del Mariscal Santiago González, conserva la estructura de las anteriores, pero existen en ellas algunas innovaciones de carácter formal, así por ejemplo, mantiene la división de Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, art. 5, el mismo artículo expresaba que el gobierno de la nación era republicano, popular, representativo y alternativo; introduce en la forma de gobierno los términos republicano y alternativo, se declara que la nación salvadoreña es una “asociación” política de todos los salvadoreños, art. 1.

El Poder Legislativo. Al igual que la Constitución anterior se mantiene el sistema bicameral, es decir que éste poder, es ejercido por dos Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores, art. 30; el art. 59 expresaba que todo proyecto de ley después de haber sido discutido y aprobado por una de las Cámaras se pasaría a la otra para que lo discutiera y aprobara si le pareciera; si lo aprobaba se enviaba al Poder Ejecutivo el que no teniendo objeciones que hacerle daría su sanción y lo haría publicar como ley.

Entre las atribuciones del Poder Legislativo se incluyen como novedades, el que tenía que resolver en Asamblea General las dudas que ocurran o denuncias que se hagan sobre las incapacidades del Presidente o Vice-Presidente y demás empleados electos por la misma Asamblea; declarar el estado de sitio en los casos y por las causas que determinara una ley constitutiva; rehabilitar a los que hayan perdido los derechos de ciudadano; emitir en la Asamblea General contra los Ministros de Estado, VOTO DE CENSURO cuando su conducta oficial no satisfaga a la opinión pública, en cuyo caso quedaran separados de su destino; conceder o denegar permiso a los salvadoreños que lo soliciten para aceptar empleos de otra nación, compatibles con el sistema de gobierno de El Salvador, art. 36 ordinales del 18 al 23. Se agrega que las facultades del Poder Legislativo son indelegables por lo tanto sus facultades no podrán transmitirse a ningún otro Poder.

El Poder Ejecutivo. Es ejercido por un ciudadano que recibe el título de Presidente de la República nombrado directamente por el pueblo; de la misma forma se elegía un Vice-Presidente, para sustituir al Presidente en los casos previstos por la ley y a falta del Vice-Presidente uno de los tres Senadores designados, art. 41 y 42. El período presidencial es fijado en dos años, en la Constitución anterior era de cuatro; los decretos, acuerdos y providencias del Presidente de la República deberán ser autorizados por los Ministros de Estado en su respectivo ramo; para ser Ministro de Estado se exigen por primera vez requisitos, tales como: ser natural de Centroamérica, mayor de treinta años, de notoria moralidad y aptitudes, no haber perdido los derechos de ciudadano cinco años antes de su nombramiento y poseer un capital que no baje de dos mil pesos. El cargo de Ministro era incompatible con cualquier otro empleo, art. 45 y 46.

Se incluye entre las atribuciones del Poder Ejecutivo el hecho de dar a los funcionarios del Poder Judicial los auxilios y fuerza que necesiten para hacer efectivas sus providencias.

El Poder Judicial. Era ejercido por una Corte Suprema de Justicia, Tribunales y Jueces inferiores hoy compuesta de once individuos (en la Constitución anterior eran siete individuos), art. 48. Se establece en la Ciudad de San Miguel y otra en la de Santa Ana, una Cámara de 2ª Instancia, art. 50. Se aumenta en ésta Constitución de tres a siete Magistrados suplentes y tanto estos como los propietarios duraban cuatro años en el ejercicio de sus funciones, antes duraban seis años (1841), art. 51 y 55 respectivamente.

Se crea una Cámara de Tercera Instancia con cede en la capital, compuesta por el Presidente y dos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, cuya atribución principal era conocer de todos los asuntos que le competen según la ley. Las cámaras de Segunda Instancia conocían en apelación de todas las causas civiles y criminales sentenciadas por los Jueces de Primera Instancia, art. 44, 53 y 54.

Entre las atribuciones a la Corte en Pleno se incluye por primera vez, el nombrar a los Jueces de Primera Instancia y conocer de sus renuncias, atribución que antes competía al Poder Ejecutivo, art. 56 ordinal 2º, Constitución de 1871.

Otra modalidad que presenta la Constitución en estudio, es la que se refiere a la religión, ya que el art. 6 decía: “La Religión Católica, Apostólica, Romana es la del Estado y el Gobierno lo protegerá. Se tolera el culto público de las sectas cristianas, en cuanto no ofendan la moral y el orden público”; esta tolerancia no era contemplada, en las Constituciones anteriores.

Entre los motivos por los cuales se suspenden los derechos de ciudadano se incluye por interdicción judicial; y entre los motivos por los cuales se pierde la calidad de ciudadano se introduce el hecho de vender votos en elecciones populares, art. 10 y 11.

Entre los requisitos para ser Presidente de la República se aumenta de 32 años a 33 y la propiedad que tuviera un valor que no baje de diez mil pesos, antes ocho mil; incluyéndose además que los hijos de las otras secciones de Centro América, podían ser electos Presidentes de la República con los requisitos exigidos por la Ley, art. 20.

Para ser Senador entre los requisitos exigidos se modifican el relativo a la edad de 30 años a 33; y el capital de cuatro mil a dos mil pesos, art. 21.

Para ser Diputado entre los requisitos que se exigen se modifican el de ser natural de El Salvador por natural de Centro América, el no haber perdido los derechos de ciudadano dos años antes de la elección, anteriormente cinco años, se elimina el requisito de poseer una propiedad de quinientos pesos, arte u oficio que produzca igual cantidad al año, art. 22.

Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia hoy se exige ser natural de la República o Centroamericano, se aumenta de mil a dos mil pesos el capital o no teniéndolo podía prestar una fianza por igual cantidad, era incompatible la calidad de Magistrado con la de empleado de los otros Poderes, art. 25 y 26.
Los Jueces de Primera Instancia no podían ser Diputados ni Senadores, estos últimos si aceptaban durante el período para el cual habían sido electos destino alguno de su nombramiento eran suspendidos de los derechos de ciudadano sin lugar a rehabilitación, art. 29.

Desde el día de la elección hasta quince días después de haber recesado el Poder Legislativo no podía seguirse ni iniciarse contra los representantes ningún juicio civil, pero hoy si criminalmente, art. 35.

En lo relativo a los Gobernadores, entre los requisitos que se exigen para ser tal, se modifica el de la edad, de veinticinco años a treinta, y se fija en dos años el periodo de sus funciones, art. 73.

El Comandante General de un Departamento no podía ser Gobernador del mismo; se le da nuevamente a las Municipalidades de la cabecera de cada Distrito, la Facultad de conmutar las penas impuestas por los Jueces de Paz, art. 74 y 76.

Se le da a la Fuerza Pública el carácter de permanente; y no podía exceder del uno por ciento sobre la población; los militares no podían ser electos Diputados ni Senadores, art. 77, 80 y 81.

Se otorga el derecho a los ciudadanos de acusar ante la cámara de Diputados, al Presidente de la República, Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, Ministros de Gobierno y agentes Diplomáticos o Consulares, por los delitos de traición, venalidad, usurpación de poder, falta grave en el ejercicio de sus funciones y delitos comunes que no admiten excarcelación, art. 92.

Se introduce entre los derechos y deberes de los ciudadanos el que todo individuo puede enseñar y establecer escuelas o colegios, cuyos alumnos eran admitidos en la Universidad Nacional previo los exámenes correspondientes, se declara que es libre la enseñanza secundaria y superior, art. 125.

Para el proceso de reforma de toda la Legislación Secundaria se faculta a la Cámara de Tercera Instancia de la Corte Suprema de Justicia, para que revisándola la adecue a esta Constitución, art. 131.
[bookmark: conclusioa]




[bookmark: _Toc332403371]5.0 DELIMITACIONES
[bookmark: _Toc332403372]5.1 Espacial
La zona geográfica de estudio fue las fuentes históricas de El Salvador partiendo desde el periodo de 1824 hasta 1871 en donde es implementada la cuarta Constitución.
[bookmark: _Toc332403373]5.2 Temporal
La pequeña investigación se realizo en un periodo de 21 días, comprendidos entre los meses de julio y agosto del año 2012.
[bookmark: _Toc332403374]5.3 Teórica 
Esta investigación se llevo a cabo con el fin de obtener un resultado informativo para asuntos académicos de la cátedra Derecho Constitucional de la Universidad Gerardo Barrios, ciclo 2/2012. Entre las investigaciones previas realizadas sobre el tema de estudio se obtuvo:
TESIS:
-Titulo: Evolución del Derecho Constitucional Salvadoreño.
Institución: Universidad de El Salvador (UES)
Autores: Balbino Antonio Guevara Zelaya, Maclin Gilverto Portillo Gamez y Geremisa Obid Salazar Aguilar
Edición: Diciembre de 1992

-Titulo: Análisis de las innovaciones de la constitución de 1950 en relación a la constitución de 1983 y su proyección a la fecha.
Institución: Universidad Francisco Gavidia (UFG)
Autores: María José López Coreas, José Francisco Henríquez Mayora y Ana Iveth Cortez Montes
Edición: Agosto de 2004

SITIOS WEB:
http://www.csj.gob.sv/BVirtual.nsf
http://biblioweb.ufg.edu.sv/
http://es.wikipedia.org
[bookmark: _Toc332403375]6.0 CONCLUSIONES 
En resumen el derecho constitucional en El Salvador ha ido evolucionando de gran manera dependiendo de los formas de gobiernos que ha habido en los cuales cada uno de los presidentes ha sido protagonista llevándola a modificar en trece ocasiones en las cuales se ha reformado muchos artículos, otros derogándolos completamente para la conveniencia de cada quien a partir de la primera constitución la cual a su época se aplicaba paro ha ido modificando.
En relación al derecho constitucional salvadoreño en su evaluación histórica las trece constituciones que han legislados a la sociedad , han sido de gran importancia , cada una en su época , pero debido a los cambios políticos, culturales, económicos, sociales jurídicos que se ha sido sometido el país es por estos motivos por los cuales se han modificado para adaptarse a la actualidad en términos realistas que nos llevan a estar a la par de otras naciones en el caso de la protección de los derechos fundamentales del ser humano , las formas de gobierno , la evolución de los órganos del estado , teniendo siempre el espíritu de poderse en el futuro integrarse a los demás países centroamericanos de ser una constitución muy bien conformada con las otras leyes para no haber una confrontación en la cual se mantiene la supremacía de esta misma ,y que según la sociedad evolucione también lo deben hacer las leyes para poder adecuarse a la problemática social.
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